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ACTA DE FINIQUITO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS.

OBRA: ..READECUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO
EN LA CALLE FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA Y PRIVADA DE LAS ROSAS"

En la ciudad de Sayula, Jalisco; siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos deldía 05 cinco de

enero del año 2017 dos mil diecisiete y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la

Presidencia Municipal, ubicadas en la calle Mariano Escobedo número 52, colonia centro; el C.

PRES'DE'VTE MUNICIPAL DE SAYULA JALISCO, EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUILAR, EL

C, LIC. JOSÉ LUIS MOJARRO REYES EA' SU CARÁCTER DE CONTRATTSTA Y EJECITTOR DE

OBRA PÚBLICA, ASI COMO, EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS YDESARROLLO URBANO

MUNICIPAL C. ARQ. ALOTVSO SERRAfOS VALLEJO como testigo de asistencia, para llevar a

cabo la firma del"ACTA DE FINIQUITO Y EXTINC6N DE DERECHOS", referente a la conclusión

de la obra pública consistente en: "READECUACTÓN DE COTVSrRUCCIÓN DE PAVTMENTO

HIDRÁULICO EN LA CALLE FRAY JIIAN DE ZU'TÁRRAGA Y PRIVADA DE LAS ROSAS", IO

anterior en virtud de que se concluyó en los tiempos y las formas establecidas en el "COIVTRATO

DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y PORTIEMPO DETERMINADO",fiTMAdO CON fCChA

del día 30 treinta de octubre de 2017 dos mil diecisiete, cumpliendo cabalmente con los plazos de

ejecución establecidos en el mismo contrato. Con las reservas de ley a posibles vicios ocultos y

habiendo realizado la revisión corespondiente, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE SAYULA JALISCO, POR CONDUCTO DEL C. PRES'DE'VTE MUNICIPAL ING.

JORGE CAMPOS AGUILARSe constató que la obra se realizó conforme a lo pactado en el contrato

mencionado anteriormente, de igual manera el 'LlC. JOSÉ LU,S MOJARRO REyES

COTVfRArTSTA Y EJECI|TOR DE OBRA PÚBL\CA', declara que recibió por parte del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA JALISCO, el pago

correspondiente por la realización de la obra antes descrita en los tiempos y formas establecidos;

por tal motivo en este acto SE OTORGAN MUTUA Y RECíPROCAMENTE EL MÁS AttPLtO Y

TOTAL FINIQUITO RESPECTO DE TODOS tOS DERECHOS Y OBLIGACIO'VES QUE HAYAN

SíDO RESUIfA,VfES. Lo anterior para todos los efectos a que haya lugar.

Sayula Jalisco., a 05 de enero delaño 2018 dos mildieciocho.
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ING. JORGE Lrc. L REYES.
PRESIDENTE MU CONTRATI (EJECUTOR DE OBRA)

ARQ. ALONSO
DIRECTOR
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